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Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Revisado el expediente, resulta necesario requerir a la demandada COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS para que en el término improrrogable de cinco (5) 

días, aporte al plenario reporte de pagos de pensión por porcentajes y periodos 

realizado a la menor SHARON ELISSE CRUZ MOLANO identificada con la tarjeta de 

identidad 1107863311 a través de su señora madre PAULA ANDREA MOLANO 



ZÚÑIGA, identificada con la cédula de ciudadanía 31584001, desde el año 2014 a la 

fecha.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

REQUERIR a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, a fin de que en el 

término improrrogable de cinco (5) días, allegue reporte de pagos de pensión por 

porcentajes y periodos realizado a la menor SHARON ELISSE CRUZ MOLANO 

identificada con la tarjeta de identidad 1.107.863.311 a través de su señora madre 

PAULA ANDREA MOLANO ZÚÑIGA, identificada con la cédula de ciudadanía 

31.584.001, desde el año 2014 a la fecha. Elabórense por secretaría los oficios 

pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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